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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a doce días de octubre de dos mil seis y siendo las 18 y 57, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veinticuatro legisladores y la ausencia de los diputados Araceli Ferreyra y Valdés. (El diputado Valdés se encuentra ausente con aviso).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con la presencia de veinticuatro legisladores, existiendo quórum, se da por iniciada la sesión.

Invito al diputado Portela a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Rodríguez a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Portela procede a izar el Pabellón Nacional. Luego, la diputada Rodríguez procede a izar el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la Versión Taquigráfica de la 20 Sesión Ordinaria del 27-9-06.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: antes de que someta a votación la aprobación de la Versión Taquigráfica, quiero hacer una pequeña aclaración. En la foja 111, en el último párrafo, dice: ‘… madera del país del nogal’ y yo dije: ‘maderas de raíz de nogal’. Y donde dice: ‘… machimbre de pino y la escotilla…’, debe decir: ‘la costilla’. Eso es todo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se harán las correcciones apuntadas, diputado Arbo. 

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: antes que nada, quiero felicitarla porque al fin tenemos un sistema de audio que parece que va a andar mejor que el anterior.

-Sonrisas en la Sala.

SR. COSTA.- Solicité la palabra, para referirme a un tema que es sumamente grave.

En primer término, quiero comentar que este bloque y este diputado muchas veces solicitamos, presentamos y aprobamos proyectos de ley referentes al aumento de la Coparticipación de los municipios, porque entendíamos que era una cosa necesaria y justa la discusión de este tema y es importante tratarlo; tal vez, en algún momento se llegue a hacerlo.

Hay presentado en este momento en la Cámara algún proyecto de ley en este sentido y es preocupación de los empleados municipales de toda la Provincia -posteriormente también a la puesta en marcha y a la aplicación Censo 2001 respecto a la Coparticipación Municipal- que se trate esto y se ponga en práctica.

Lo que veo grave, señora presidente, es la puesta en práctica de la forma que tienen algunos integrantes del Sindicato de Empleados Municipales de la Provincia y la manera de dirigirse a algunos legisladores respecto de esta cuestión.

Voy puntualmente a referirme al caso que ocurrió en el día de ayer, en la localidad de Monte Caseros, en el domicilio del diputado Alberto Pioli que es integrante de esta Cámara, empleados del Sindicato Municipal de la ciudad de Monte Caseros irrumpieron en el consultorio de la esposa del diputado Pioli, presente en esta Ciudad, no estaba en su casa; pero esto va más allá de esta mera circunstancia, porque hubieron notas presentadas, tanto al diputado Pioli como al intendente Municipal de Monte Caseros. Voy a leer textualmente, expresa “El Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de Monte Caseros, al señor intendente municipal ingeniero Eduardo O. Cornaló. El Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de esta ciudad, tiene el agrado de dirigirse a usted con el objeto de poner en su conocimiento que los empleados de esta Municipalidad,  en la lucha por mejoras salariales y a fin de ejercer el derecho de reclamar ante las autoridades correspondientes y dado que en la Cámara de Diputados de la Provincia se encuentran los proyectos de reconsideración del Régimen de 
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Coparticipación a los Municipios de Primera Categoría que sufrieron el recorte en junio del 2006, entre los cuales está nuestra municipalidad, asimismo la solicitud de creación de un Fondo Compensatorio por este desfasaje sufrido por los municipios. A esto los municipales debemos mirar desde lejos, como al resto de la Administración Pública de la Provincia les han mejorado sus salarios, entre tanto nosotros sufrimos las consecuencias de este recorte coparticipativo, porque las municipalidades afectadas no pueden acceder a mejorar nuestros salarios. Señor intendente, por tal motivo llegamos a usted para que acceda a este petitorio, conforme a lo resuelto por el SOEM- MC: Primero: Acompañando la presente nota le hacemos entrega de un documento dirigido al diputado Provincial Dr.  Luis Alberto Pioli, por lo que le requerimos vea la forma y posibilidades de hacerle llegar a este legislador tal documento. Segundo: Comunicamos a usted que otro documento será entregado en el domicilio particular del Dr. Pioli, en el cual los miembros de esta Comisión Directiva comunicarán al diputado provincial, o en su ausencia a un familiar, la presencia activa y permanente de personal municipal que reclamarán a este legislador, por la aprobación de los proyectos que están en la Cámara de Diputados. Tercero: Garantizamos que la presencia activa y permanente de los empleados municipales en este domicilio, será pacífica y respetando la propiedad privada  y familiar del diputado provincial. Cuarto: Comunicamos a usted de esta movilización y para su conocimiento la ocupación  de la vía pública; por su intermedio tenga a bien de interceder ante las autoridades policiales, a fines de no tener problemas de represión o provocaciones que pudieran alterar el orden público. Señor intendente lamentamos esta situación…”

Señora presidente: ésta es la nota que le mandaron al intendente y hay otra nota que le dejaron al diputado Pioli; pero ingresando a un local que es el consultorio de la esposa del mismo y creo que, más allá del derecho de peticionar a las autoridades, que es un derecho inalienable de todo ciudadano, ésta no es la manera de hacer llegar a un legislador la preocupación que muchos hemos tenido en ese sentido respecto de las cuestiones municipales, creo que las cuestiones legislativas las tenemos que tratar en el ámbito legislativo, en forma ordenada, seria, responsable, con respeto tanto al ciudadano como al legislador; pero en modo alguno puede esta Cámara aceptar que un legislador sea presionado de esa manera por una cuestión que estamos tratando acá; en ese sentido hemos elaborado un proyecto de declaración que queremos someter a la consideración del Cuerpo, que declara su repudio ante el atropello ejercido por integrantes del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Monte Caseros  (SOEM) en el domicilio particular del diputado Alberto Pioli, expresando que este Cuerpo no considerará proyecto alguno bajo presiones de esta naturaleza y solidarizándonos con el legislador y su familia.

Ésta es la propuesta que hago. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.-  Señora  presidente: en nombre de los diputados del bloque Liberal adherimos al proyecto de declaración que formulara el diputado Costa, solidarizándonos con el diputado Pioli, y sin duda que existen principios rectores que se deben custodiar rigurosamente 
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para la vida democrática, los que estamos acá sentados somos representantes del pueblo, lo hacemos con toda la responsabilidad, poniendo nuestro mayor esfuerzo, nuestro mayor tino, tratando de tener la mayor sensibilidad con los problemas de cada uno de los sectores que componen la sociedad de Corrientes; pero la tarea debemos hacerla con absoluta libertad, con responsabilidad y dentro del marco de la ley, de la Constitución y del estado de Derecho. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe) Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.-  Quiero expresar mi total apoyo a la iniciativa del bloque del Partido Nuevo y también decir que tengo una responsabilidad mayor por ser autor del proyecto en cuestión y quiero manifestar desde acá a los gremialistas de Monte Caseros que si de esa manera quieren ayudar a un proyecto están caminando en contramano, de esa manera lo que van a lograr es que no se trate, que no exista posibilidad alguna de conseguir apoyo, es más, si estas medidas continúan, yo que soy el autor del proyecto lo retiraré, con la autorización previa de la Cámara, porque no estamos dispuestos a votar bajo coacción, presión o intimidación, somos representantes del pueblo y estamos acá con el apoyo del voto popular, no vamos a permitir que  nos vengan a intimidar, por más justo que sea el reclamo y por más justa que sea la situación que reclaman, no vamos de ninguna manera a acompañar estos actos de presión para el tratamiento de algún tema. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe) Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente. Es para adherir al proyecto del diputado Costa. Creo que en lo que va del año -en lo que puedo dar testimonio por mi presencia en esta Cámara-  se ha trabajado mucho, con gran esfuerzo, los integrantes de esta Cámara jamás hemos rehuido ningún compromiso de dialogar, de escuchar todas las opiniones que los distintos referentes de la sociedad intentaron acercarnos, aún cuando estuviésemos en una posición absolutamente distinta.

Si aspiramos a vivir en un clima de serenidad, de respeto mutuo y sobre todas las cosas de fortalecimiento de las instituciones democráticas, debemos llamar a la reflexión para hacer  ver que este tipo de procedimientos, además de incorrectos son innecesarios, creo que  jamás nadie ha negado en esta Cámara -y hablo desde que estoy integrando la misma- la oportunidad de plantear las inquietudes que fueren necesarias. 

Reitero, actitudes como éstas, además de no corresponder, son absolutamente innecesarias, por eso adhiero totalmente a la propuesta del diputado Costa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín. 

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Araceli Ferreyra.

SR. CHAÍN.- Como decía Voltaire “No comparto un pensamiento;  pero daría mi vida para que tenga la libertad de expresarlo”. 
Estamos en un sistema democrático; es lamentable, más allá de la posición que los señores diputados tomarán en este tema tan importante, done a lo mejor se puede argumentar 
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de la autonomía municipal si se quiere; pero no podemos permitir semejante atropello, sobre todo a la familia, al cónyuge y a los hijos, al domicilio, es algo reprochable de todas maneras y sinceramente no pensaba ver en mi Provincia nuevamente este tipo de hechos y por lo tanto desde el bloque Autonomista acompaño en un todo el proyecto, y por supuesto a la familia del diputado Pioli y lo hago con todo corazón y con todo sentimiento, porque me imagino el momento por el que debe estar pasando.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: quiero recordar que este tipo de agresiones, esta falta de respeto al sistema democrático ya lo hemos vivido acá en este Recinto cuando nos hemos pronunciado en contra de algunos proyectos hemos sido agredidos verbalmente en este Recinto, así que no es nuevo para nosotros.

Por supuesto acompañamos al diputado Pioli y a su familia, porque no se merece esto independientemente que la gente reclama sus cosas o sus derechos, pero la democracia tiene una la herramienta fundamental que es el diálogo, y todo aquello que conspire contra el sistema, venga de ciudadanos comunes, entidades gremiales o del mismo Gobierno, no hace bien al sistema. 

Todos los correntinos estamos tratando de mejorar la calidad institucional y esto no nos hace bien, no nos hace bien porque en esta etapa de reconversión social, en la que queremos llevar a una equidad importante de la sociedad correntina, estas exacerbaciones, estos excesos no contribuyen absolutamente al sistema. Este bloque por supuesto se solidariza con la familia del diputado Pioli y nunca va a acompañar este tipo de excesos, venga de personas individuales, entidades gremiales o de un Gobierno. Nunca vamos a acompañar, porque somos defensores de la democracia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para expresar solidaridad con la familia del diputado Pioli, la necesidad de adherir a este proyecto en una parte de sus tramos. Creo que muchas veces sucede que los tiempos nuestros -o los tiempos legislativos de los diputados y los senadores- no son los tiempos de la gente y sus necesidades, muchas veces el reclamo y la protesta son herramientas legítimas, además de ser derechos constitucionalmente reconocidos y nosotros muchas veces hemos sesionado con estas gradas y galerías llenas de gente y creo que eso enriquece el debate, creo que estamos para eso, para que la gente pueda expresarse y expresar todas las opiniones, como decía el diputado Chaín, aquéllas que son distintas a las nuestras son las que especialmente tenemos que escuchar. 

Siempre hemos trabajado para que esta Cámara se abra y pueda recibir a cuanto manifestante se acerque y de la posición que sea, más allá de la incomodidad que nos pueda causar a algunos en nuestras bancas que haya gente en las galerías con posiciones contrarias a las que cada uno tiene. Creo que hace a la esencia de la democracia y creo que los compañeros tienen el derecho protestar y a reclamar, tienen todo el derecho del mundo y porque estamos en mora con este tema, que hace mucho tiempo que venimos sin poder 
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encontrarle respuestas reales y concretas a esos planteos. Creo que en materia de sueldos –y lo hemos dicho antes- el primer reclamo por el aumento salarial de los compañeros municipales es a cada intendente municipal, las finanzas municipales han tenido el mismo incremento que la Provincia por el tema de la Coparticipación, se han duplicado o triplicado con relación a aquellos años de 2002, 2003 y 2004.

Creo que tenemos que sacar la ley y algunas cosas las tendremos que discutir en el marco de la reforma de la Constitución de la Provincia para poder transferir facultades, potestades y presupuestos a los gobiernos municipales; pero lo que no puedo compartir es que hayan ingresado habiendo pacientes en el consultorio, que hayan entrado estando la mujer y la familia, que de última no son los que vienen a legislar y a expresar sus opiniones, cuando el reclamo tendría que estar dirigido específicamente contra el legislador y no con un sentido de agravio sino con un sentido de hacernos sentir sus posiciones.
Acá enfrente está la plaza ocupada por los veteranos de guerra, con los cuales personalmente tengo diferencias en cuanto al proyecto que ellos plantean; pero nunca fui agredida, siempre discutimos acaloradamente y apasionadamente por el tema que a ellos les interesa que saquemos; pero nunca tuve una agresión contra mi persona o mi familia. Creo que de eso se trata, no de caer en represiones al derecho constitucional de protestar, no de limitar o de sentirnos coaccionados porque la gente viene a protestar a este Palacio Legislativo, tenemos que apoyarlos y abrir aún más las puertas para que ellos puedan expresarse y estar más en contacto. Por eso decía que vamos a adherir; pero también tenemos que hacernos cargo de que muchas veces nuestros tiempos chocan contra las necesidades de la gente y eso sí es una responsabilidad.

Personalmente no coincido con la parte que dice que no vamos a tratar el proyecto bajo coacción, es muy amplio el término del diputado Costa y puede ser entendido como coacción  la mera presencia en estas gradas. Creo que si hay casos puntuales de coacción son esos casos los que tenemos que rechazar o condenar; pero no abrir las puertas puede ser interpretado como que cada vez que hay protestas hay presiones, al contrario, muchas veces hemos sesionado en marcos difíciles, con mucha participación de gente que viene con opiniones encontradas y creo que los legisladores estamos para eso, para trabajar en el disenso, que es la esencia de la democracia. Con esa salvedad el diputado cuenta con todo nuestro apoyo a su familia y nuestra solidaridad; pero hagámoslo de un modo que no se interprete como que estamos contra el derecho de protestar o de reclamar de los ciudadanos o sus instituciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quiero aclarar que el proyecto dice “bajo presión”, porque verdaderamente la nota del sindicato en el punto 3° dice: “Garantizamos que la presencia activa y permanente de los empleados municipales en este domicilio, será pacífica y respetando la propiedad privada  y familiar del diputado provincial.”, cosa que no se respetó porque se ingresó a la propiedad. Por eso el proyecto dice que bajo estas circunstancias no se puede legislar. 
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Pido que si no hay otro orador se constituya el Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores legisladores: creo que la mayoría de las cosas de estas cuestiones ya se han dicho. Yo quiero manifestar desde el bloque Movimiento Dignidad y Compromiso el apoyo al proyecto del diputado Costa y mi solidaridad con el diputado Pioli, específicamente a su familia.

Creo que esto lo hemos hablado hace muy poco tiempo con los representantes municipales en este honorable Recinto, departimos y concordamos; pero creo que acordamos muchas cosas con esos representantes y entiendo que hay distintas acciones que se deben ejercer directamente sobre el representante del pueblo de ese lugar, que es el administrador del municipio, que es el intendente. Y hay otras cosas que escapan al intendente y necesitan una normativa complementaria, a los efectos de nivelar lo que dice el gremio de que tienen un desfasaje; pero eso no justifica ni convalida ninguna presión fuera del debate lógico que se debe dar y menos amedrentar a la familia. Nosotros, como representantes del pueblo, no podemos tolerar ninguna acción que ejerza una presión con el objetivo intencional de modificar un voto.

Justifico lo expresado por la diputada Ferreyra y creo que  el ejercicio de la democracia es: estar, escuchar, discutir, disentir, dialogar y parlamentar, porque éste es un Recinto parlamentario y por ninguna razón debemos tolerar acciones que incidan directamente sobre un miembro de esta H. Cámara. 

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente, señores pares: realmente también quiero expresar mi solidaridad con mi par el diputado Pioli y con toda su familia. 

Además quiero recordarles, porque me corresponde como miembro de la Comisión de Asuntos Municipales -a todos los gremios no sólo a los municipales- que jamás esta H. Cámara ha rechazado el diálogo con cualquier gremio que se haya acercado a plantear sus problemas puntuales. No se olviden los amigos municipales que hemos trabajado fuertemente y muy acaloradamente cuando discutíamos el 13; 14; 14 y ½; 12 y ½ o dialogábamos con los amigos oficialistas del Ejecutivo a ver hasta dónde se podía llegar y todo lo hacíamos en base al diálogo. 

Esta postura quiero dejarla bien en claro, no voy a convalidar ninguna presión, me siento en el lugar del diputado Pioli y su familia. No voy a usar una palabra que por ahí puede doler; pero a veces cuando somos muchos nos creemos más hombres. Bien dijo un diputado recién, que la familia de un legislador no tiene nada que ver porque nosotros somos los votados por el pueblo, los representantes de la Provincia de Corrientes, somos nosotros los que tenemos que decir las cosas cara a cara y decía también la diputada Ferreyra que podemos tener miles de “si” o de “no” entre nosotros o cosas en contra o a favor; pero todo en base al respeto.

Me han llegado comentarios de amigos que pasaban por ahí, de lo sucedido en Monte 
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Caseros y me gustaría no contestar a todo eso para que esto no llegue más lejos; pero creo que la situación por la que atravesó la familia del diputado Pioli fue de lo peor.

A los amigos gremialistas les digo que no tengan miedo de dialogar, vengan porque en esta H. Cámara tienen amigos legisladores que van a saber escucharlos, somos sus representantes, estamos en contacto permanente con el Poder Ejecutivo, quien conoce perfectamente la situación de su pueblo. 

Por eso, les pido que utilicen el diálogo que es lo mejor para sacar a Corrientes adelante. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: no voy a abundar en más consideraciones respecto a la esencia de esta cuestión que estamos debatiendo, que tiene que ver con repudiar todo acto de violencia, en este caso sucede que fue un acto en contra de uno de nuestros pares; pero si así no lo fuera también seguramente esta H. Cámara estaría repudiando la violencia ejercida contra cualquier otro ciudadano.

No obstante, comparto con la diputada Ferreyra respecto al último párrafo de la redacción que propone el diputado Costa, que deberíamos -tal vez en un cuarto intermedio-  conversarlo, porque creo que esta H. Cámara no puede responder a la violencia con violencia, o a la amenaza con amenaza, y pienso que ese párrafo podría entenderse así. 

La H. Cámara está obligada a tratar los proyectos que están en las comisiones, con presión o sin presión; pero en cualquiera de las circunstancias, está obligada a hacer su trabajo. 

Lo que sí, obviamente, como lo dijo la diputada Ferreyra, la H. Cámara ni ningún diputado debe legislar o tomar sus decisiones bajo cualquier presión que se pueda ejercer, cada uno debe ser responsable en su decisión; pero creo que no podemos decirle a la ciudadanía ni siquiera a esos ciudadanos empleados municipales cuya conducta violenta estamos repudiando, que no vamos a legislar bajo presión porque es una forma de decir que no vamos a cumplir con nuestro trabajo, lo vamos a hacer, éste es un asunto que está hace mucho tiempo en esta H. Cámara. No es el primer proyecto, hay otro anterior y es por eso que no podemos decir que no vamos a trabajar.

Creo que el último párrafo puede interpretarse en ese sentido, por lo que pediría un cuarto intermedio para poder consensuar esa parte del texto.

-Murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio para poder escuchar respetuosamente a los diputados que expresan sus pensamientos.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero repetir el texto del proyecto de declaración:

“La H. Cámara de Diputados expresa su repudio ante el atropello que hicieron los integrantes del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Monte Caseros (SOEM) en 
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el domicilio particular del diputado Alberto Pioli, expresando que este Cuerpo no considerará proyecto alguno bajo presiones de esta naturaleza…”

Estoy hablando de la naturaleza de la presión sobre la propiedad privada, sobre la familia y sobre cuestiones que no tienen nada que ver con el ámbito democrático, estoy hablando de las presiones de esta naturaleza y lo que sigue es: “Declarando nuestra solidaridad con el legislador y su familia”.

Creo que tenemos que mantener este texto porque habla de la naturaleza de los hechos que han ocurrido. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Reitero mi moción de cuarto intermedio para consensuar el texto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 34.

-Siendo las 19 y 43, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en este breve cuarto intermedio, con todos los legisladores hemos acordado un texto. Por eso, le quiero pedir que el Cuerpo se constituya en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputado Costa, primero debemos votar la inclusión al Orden del Día. ¿Quiere usted decirme qué número de expediente es?

SR. COSTA.- Es el 3.593, señora presidente. Solicito que se vote su inclusión al Orden del Día y tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 3.593 queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Costa, en el sentido que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en Comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en el cuarto intermedio hemos acordado el siguiente texto: “La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes declara su repudio ante el atropello ejercido por integrantes del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Monte Caseros (SOEM) en el domicilio particular del diputado Alberto Pioli, expresando que este Cuerpo rechaza categóricamente expresiones de esta naturaleza y declaramos la solidaridad de este Cuerpo con el legislador y su familia”.

Éste es el texto a considerar, señora presidente, y solicito que se lo tome como despacho del Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consecuencia, este texto queda aprobado como despacho del Cuerpo en comisión.

Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: simplemente para agradecer el apoyo tan importante de esta Cámara. Quiero destacar que cuando me enteré de esto, lo hice a través de los Medios; no existió ninguna solicitud ni contacto previo con los miembros de este gremio, así que considero que fue una actitud un tanto apresurada. Fundamentalmente, el texto del documento es sí es muy preocupante.

Así que ayuda esto al trabajo y pensamos que en el marco del entendimiento va a ser una medida importante. Tomando las expresiones de la diputada Ferreyra, quiero decir que no le negamos el derecho a reclamar y el derecho a demandar, siempre los vamos a escuchar, vamos a ser respetuosos de todas las expresiones; pero justamente, cuando ya existe este tipo de actitud contra mi domicilio particular y, sobre todo, considerando que me encuentro toda la semana aquí -en la ciudad de Corrientes- creo que mi familia no tiene por qué soportar las consecuencias de mi actividad en esta H. Cámara...

-Hay murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Silencio en la Sala, por favor. Respeten al diputado que está en uso de la palabra.
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SR. PIOLI.- … Simplemente quería hacer estas reflexiones y darles las gracias a mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Vamos a dar cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para solicitar que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares cuyos temas ya fueron tratados en la reunión de Labor Parlamentaria y que los expedientes sean girados a las comisiones que se acordaron o reservados, según sea el caso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Pasamos a considerar los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.552: H. Senado envía nota adjuntando fotocopia certificada de la Cuenta General de Inversión de la Administración Pública, Ejercicio 2005.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 3.553: proyecto de ley, venido en revisión del H. Senado, por el que se prohíbe el uso del sistema de radar-foto para el control vehicular en las rutas provinciales.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Para este expediente, se pidió preferencia para la próxima sesión.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.553 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

-Expediente 3.568: proyecto de ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión del H. Senado, sobre Cuenta General de Inversión, Año 2005.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Para este expediente, también se pidió preferencia para la próxima sesión.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 3.568 cuenta con preferencia para la próxima sesión.

-Expediente 3.579: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la prohibición de venta y/o comercialización de cigarrillos o productos afines a menores de 18 años.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

​

-Expediente  3.580: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara monumento provincial al edifico de la sede social del Jockey Club Corrientes.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
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-Expediente  3.581: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión ala Ley Nacional  25.743 (Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico).

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente  3.582: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la obligatoriedad de emisión de boletas para el pago de impuestos y servicios públicos impresas en Sistema Braille.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente  3.583: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de protección integral a personas que padecen síndrome autístico.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 3.564: bloque Autonomista -diputado Chaín- propicia proyecto de ley que establece una reparación económica  a los agentes de la Administración Pública Provincial y Municipal que se adhirieron al retiro voluntario establecido por ley 4.716 (BOCEP).

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto.

-Expediente 3.565: bloque Partido Nuevo –diputados Catalani y Costa- propician proyecto de ley que establece un Régimen de Exenciones Impositivas para el sector agropecuario de la provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto y queda reservado en Secretaría.

-PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS

-Expediente 3.556: interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra Juan R., Anderson, Ferreyra A., Snihur y Fagetti- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se de cumplimiento a lo establecido en la ley nacional 25.673 (Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.558: bloque Unión Cívica Radical –diputado Valdés- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción del cordón cunea y mejoras en la Avenida San Martín de Itá Ibaté.

-A la Comisión de Tierra y Obras Públicas.

-Expediente 3.563: bloque Autonomista –diputado Chain- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre manipulación, tratamiento y destino final de residuos patológicos en la provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.566: bloque Partido Nuevo –diputados Catalani y Costa- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo dicte un decreto que amplíe el Estado de Emergencia Agropecuaria a toda la provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.569: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de resolución por el que se crea la Comisión Especial de Conmemoración del 1° Centenario del Edificio del Palacio Legislativo.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.573: interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra Juan R., Anderson, Ferreyra A., Snihur y Fagetti- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo relocalización de predios de Transnea S. A. y DPEC en Avenida 
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Costanera.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.574: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra J., Anderson, Snihur, Ferreyra A. y Fagetti- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo profundice el control en todo el ámbito provincial sobre el cumplimiento de normas laborales.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.575: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani y Costa- propician proyecto de  resolución que insta a los legisladores nacionales solicitan al Poder Ejecutivo Nacional se respete la actual traza de la Ruta Nacional 126 tramo puente  Barracas y Acceso a Cuchillas –Tres Bocas-.

-A la Comisión de Tierra y Obras Públicas.

-Expediente 3.576: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra J., Anderson, Snihur, Ferreyra A. y Fagetti- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo asigne una partida presupuestaria al Poder Judicial para el funcionamiento del Juzgado de Ejecución de Condena.

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto y queda reservado en Secretaría.

-Expediente 3.578: bloque Partido Nuevo –diputada Frati- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo declare la emergencia agropecuaria en el departamento de Esquina.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.584: bloque Autonomista -diputado Chaín- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo declare en estado de emergencia agrícola, ganadera y económica al departamento de Lavalle.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración de los señores diputados. 
-Expediente 3.557: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de Beneplácito del Primer Centenario de la Primera Sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados.

-Expediente 3.560: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra J., Anderson, Snihur, Ferreyra A. y Fagetti- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Consulta Popular sobre la soberanía en los Esteros del Iberá.

-Expediente 3.567: bloque Partido Nuevo -diputada Schroder – propicia proyecto de declaración de interés para   esta H. Cámara los Juegos Nacionales Evita 2006.

-Expediente 3.577: bloque Partido Nuevo –diputada Schröder- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la visita de estudiantes y profesores franceses a la ciudad de Bella  Vista.

-Expediente 3.585: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cuneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la “1° Bicicleteada-Maratón Proyecto de Vida”.

-Expediente 3.586: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra J., Anderson, Snihur, Ferreyra A. y Fagetti- propician proyecto de declaración sobre defensa irrestricta del Estado de Derecho y las Instituciones Democráticas.

-Expediente 3.587: bloque Juan D. Perón-Eva Perón –diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la participación de las 
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Escuela Normal “Esteban Echeverría” y 143 “Pedro C. Reyna” de Sauce, en el II Encuentro por el Día Mundial de la Donación y Transplante de Órganos en Buenos Aires.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Todos estos expedientes 3.557, 3.560, 3.567, 3.577, 3.585, 3.586 y 3587 queda reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-LEYES:

-Expediente 3.509: despacho de la comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del  H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 26.130 (Ligadura de Trompas y Vasectomía).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.544: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja que el expediente de referencia caratulado: proyecto de ley que establece la condición de Veterano de Guerra y establece un Régimen Previsional Especial para soldados ex combatientes, sea girado a la Comisión de Presupuesto e Impuesto. (Autores diputados Braillard Poccard y Costa).

-RESOLUCIONES:
-Expediente 3.280: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione la creación de una delegación del Consejo de la Mujer Bella Vista. (Autor diputado Quintana).

-Expediente 3.495: despacho de la Comisión de Tierra y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione la instalación de columnas de alumbrado sobre Ruta Provincial 27, Colonia Tres de Abril departamento de Bella Vista. (Autor diputada Schröder) .

-Expediente 3.501: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  resolución que solicita al Poder Ejecutivo gestione informe sobre cuestiones vinculadas a los radares en rutas provinciales. (Autor diputado Quintana).

-Expediente 3.519: despacho de la Comisión de Tierra y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  resolución que solicita al Poder Ejecutivo la reparación del Hospital Julio C. Rivero de San Cosme. (Autor diputado Chain).

-Expediente 3.521: despacho de la Comisión de Tierra y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  resolución que solicita al Poder Ejecutivo provea de energía eléctrica a la Escuela N° 876 del Paraje Riachuelo de San José de San Cosme. (Autor diputado Chain).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 2.999: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y señores legislares nacionales impulsen al el Poder 
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Ejecutivo Nacional para incluir a la provincia de Corrientes en el Programa Nacional para erradicar los basurales. (Resolución H. Cámara de Diputados 074/06).

-Expediente 3.034: despacho de la Comisión de Tierra y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre construcción de un terraplén en los Esteros del Iberá. (Resolución H. Cámara de Diputados 013/06).

-Expediente 3.263: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo priorice el estudio de proyectos y metodologías que impidan la contaminación de las napas freáticas y el medio ambiente. (Resolución H. Cámara de Diputados 118/06).

-Expediente 3.314: despacho de la Comisión de Tierra y Obras Públicas que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo exija a la empresa Transnea S. A el mejoramiento en el servicio de energía. (Resolución H. Cámara de Diputados 131/06).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.  Está en consideración del Cuerpo el pase al Archivo de los expedientes referenciados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia son girados todos estos expedientes al Archivo.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para pedir la inclusión en el Orden del Día de los expedientes 3.591/06 y 3.592/06, que son dos proyectos de declaración y que, seguidamente, se reserven en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

También pedir que el expediente 3.589/06, que es un proyecto de resolución, que fue a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación con un pedido de preferencia para la semana que viene, porque esto fue lo acordado en reunión de Labor Parlamentaria, al igual que la preferencia del expediente 2.712 y el expediente 3.593, ambos con pedido de preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración la inclusión al Orden del Día de los expedientes 3.591 y 3592.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAIN.-  Señora presidente: solicité en reunión de Labor Parlamentaria la incorporación de un proyecto de declaración, expediente 3.522.
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SRA. RODRÍGUEZ.- Señor diputado, ese proyecto ya es declaración, porque eso no está incluido dicho expediente en el Orden del Día. Ese proyecto ya fue tratado por la Cámara, ya es declaración, por eso lo retiramos del Orden del Día. 

SR. CHAIN.- Gracias, señora diputada. Me alegro que haya sido así ¿Por qué no se me informó en la reunión de Labor Parlamentaria?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, efectivamente, ese expediente ya fue tratado en la sesión del día 20 de septiembre, diputado Chaín.

SR. CHAIN.- Parece que tengo que retirarme unos segundos de la sesión para que se aprueben mis proyectos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con la sesión. 

Está en consideración del Cuerpo la inclusión al Orden del Día del expediente 3.589.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y se pone en consideración del Cuerpo el pedido de preferencia del mismo expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.

Corresponde ahora votar la preferencia del expediente 2.712, está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.

Esos expedientes quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas junto con los otros proyectos.

Continuamos con el Orden del Día, los expedientes a tratar, leyes con preferencia. Expediente 3.846: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  ley venido en revisión del H. Senado que modifica el artículo 442 del Código Procesal Penal (Derecho Penal de la Minoridad).

Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: estoy pidiendo el uso de la palabra para tratar un tema antes de abocarnos al temario del Orden del Día.

Como integrante de la Comisión de Juicio Político y cumpliendo una tarea que se nos encomendara en reunión de Labor Parlamentaria, hemos procedido a analizar algunos de los expedientes y vamos a solicitar al Cuerpo el rechazo in límine de dos pedidos de juicio político: uno, que obra en Secretaría, que es el expediente 1.324 del año 2002 en el cual se solicita juicio político al juez Civil y Comercial N° 7; y el otro es el expediente 2.526 del año 2005, en el 
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que solicita un pedido de juicio político a la juez Civil y Comercial N° 2.

Luego de haber estudiado ambos expedientes y haciendo referencia a un tema que ya lleva cinco años sin haberse tratado, en ninguno de los casos consideramos los integrantes de la comisión  que existe ningún tipo de actitud por parte de los magistrados que otorgue entidad suficiente como para que se dé inicio al proceso acusatorio, si es que la Cámara así lo decidiera.

Por lo tanto, pido formalmente el rechazo in límine de estos dos pedidos de juicio político.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: quería saber nada más  ¿este tema fue tratado en reunión de Labor Parlamentaria? porque es un tema en donde una de las causas la conozco bien y coincido con lo que se plantea, pero me parece que sería bueno que votemos el ingreso del despacho que tienen ustedes y lo tratemos en la sesión siguiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Sí, en realidad acepto esa omisión de no haber conversado el tema en reunión de Labor Parlamentaria, lo que pasa es que en casos anteriores simplemente procedimos porque éste el único trámite que le cabe, es decir, o se retiene en Secretaría o la Cámara rechaza in límine o se decide que se puede iniciar el pedido de juicio político. 

Entonces, por eso fue que en su momento en Reunión de Labor Parlamentaria se nos encomendó a los integrantes de la comisión ir estudiando cada uno de los expedientes y fue que propusimos el rechazo de estos dos, sobre todo el primero que tiene casi cinco años en comisión desde su solicitud y el otro que por múltiples razones no tiene entidad para realizar el proceso acusatorio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pediría para que con la anuencia de la Presidencia se diga el número de expedientes y solicito un breve cuarto intermedio para poder ver bien los mismos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Es el 1.324/02 y el 2.526/05.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un breve cuarto intermedio sobre las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 2.

-Siendo las 20 y 5, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.
Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Entiendo que en el cuarto intermedio ya fue debidamente informado el tema a los señores diputados, y entonces correspondería que la Cámara decida o 
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no sobre la propuesta de rechazo in límine de ambos pedidos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.324/02: Rodolfo Paladini promueve juicio político contra el señor juez en lo Civil y Comercial N° 7 de la 1° Circunscripción Judicial doctor Miguel Ángel Pacella por incumplimiento de los deberes de funcionario público, abuso de autoridad y prevaricato.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito votación nominal, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se votará nominalmente.

-Votan por el rechazo in límine los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chaín, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Frati, López, Meabe, Portela, Quintana, Rodríguez, Schroder, Snihur, Sussini y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con veintitrés votos por el rechazo, queda rechazado in límine.

Está en consideración el expediente 2.526/05: doctores José Félix González y José Guillermo González Juré promueven juicio político por mal desempeño en sus funciones contra la juez en lo Civil y Comercial de la 1° Circunscripción de la 2° nominación de la Ciudad de Corrientes, doctora María Elena Dadone.

-Votan por el rechazo in límine los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chain, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Juan Ferreyra, Frati, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Rodríguez, Schroder, Snihur, Sussini y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay veinticuatro votos por el rechazo.

         Queda entonces rechazado in límine el expediente 2.526/05.

Se pasa al tratamiento del primer punto del Orden del Día, expediente 3.486 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el artículo 442 del Código Procesal Penal (Derecho Penal de la Minoridad).

Se acordó en Labor Parlamentaria que este expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión, de manera tal que está en consideración la preferencia.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente 3.516: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informes sobre tierras ubicadas en el Iberá, especialmente en zonas de fronteras.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: este expediente y el 3.524 fueron tratados en la Comisión de Tierras y Obras Públicas, comisión que ya emitiera el despacho, motivo por el cual solicito que se constituya el Cuerpo en comisión y se tome como despacho del Cuerpo el emitido por el Cuerpo en comisión, si así lo consideran los demás pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la constitución del Cuerpo en Comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión. 

Se dará lectura al despacho emitido por el Cuerpo en comisión.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo que se tome como despacho el producido por el Cuerpo en comisión y que se ha dado lectura.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.524 mediante el cual el bloque Autonomista           -diputado Chaín- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre personas jurídicas que hayan adquirido tierras un zonas de seguridad y/o zonas de fronteras.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Para este expediente correspondería el mismo procedimiento del proyecto anterior, es decir deberíamos constituir el Cuerpo en comisión porque el mismo ya tiene dictamen de la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la constitución del Cuerpo en Comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda el Cuerpo constituido en comisión. 

Se dará lectura al despacho emitido por el Cuerpo en comisión.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo que se tome como despacho el producido por el Cuerpo en comisión y que se ha dado lectura.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se levanta el levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.397 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Sistema de Identificación Obligatoria del Recién Nacido y su Madre.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- No quería pasar por alto la aprobación de este proyecto sin hacer un pequeño comentario.

Es importante destacar que la Ley del Sistema Único de Identificación Obligatoria del Recién Nacido y su Madre, significa un hecho científico y clínico importantísimo, de gran magnitud y absolutamente innovador, porque tiene que ver con incorporar a los análisis y estudios químicos y bioquímicos efectuados al recién nacido y a la madre nada más y nada menos que el mapeo genético, lo que va a traer una gran solución a los innumerables problemas y conflictos que alguna vez tuvimos en la Provincia y tenemos aún en el país con los datos filiatorios que tienen que ver con la afiliación y con el derecho a la identidad del recién nacido, la vinculación con su madre, la paternidad y toda una serie de cuestiones que son muy importantes.

Para esto, indudablemente el Gobierno de la Provincia, a través del Ministerio de Salud Pública,  tendrá que reglamentar la ley e implementarla de la mejor manera posible, trabajando en conjunto y aportando los datos que se obtengan al Banco nacional, que es donde se guardan los datos genéticos de los recién nacidos y de la madre; además, tener un registro que va a permitir actuar rápidamente y a veces sin necesidad de la burocracia que se da a través de un proceso judicial que a menudo obliga a que, dadas las circunstancias, se investigue en ese Banco de datos.

Esto que aprobamos hoy es sumamente importante, insisto, es trascendente e innovador y por ahí no hablamos de la magnitud de lo que va a ser, pero créanme que trae una gran solución a una problemática realmente grave, por los casos que muchos deben recordar de robos de recién nacidos, de cambios de bebés y muchas circunstancias que han terminado en hechos lamentables.

Por esto, no quería pasar por alto hacer este comentario y darle la importancia que corresponde a la ley que hoy hemos aprobado. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: hemos acompañado y votado favorablemente esa ley; coincidimos con lo que dijo el diputado López, pero hay una preocupación. Está la ley nacional, la 24.540 -de creación del Registro de Identificación del Recién Nacido- que dentro de su articulado expresamente establece el área de aplicación en todo el territorio nacional y no necesita de las adhesiones provinciales.

Nos encontramos con un problema que afecta al sistema de la salud en general, porque nos encontramos con que tanto en esta ley como en la Ley de Ligadura de Trompas y 
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Vasectomía tenemos que ratificar leyes para que se pongan en funcionamiento y se cumpla en los establecimientos públicos y privados con ellas; normas cuya competencia ya se ha reglado en el orden nacional por parte del Congreso de la Nación.

Creo que lo que tenemos que hacer es tener una urgente reunión con el Ministerio de Salud y arbitrar recaudos, porque no puede ser que -salvo casos particulares o cosas que se agregan- tengamos una ley que era muy vieja y qué pasó con el sistema de identificación en la Provincia durante todo este tiempo. Pienso que debemos sentarnos y acordar un marco para que no estemos ratificando cosas que no son, por ahí, estrictamente de nuestra competencia y que creo que tienen que ver con directivas y pautas que tiene que dar muy claramente el Ministerio de Salud Pública.

Entonces, acompañamos esta ley; pero advertidos de esto por lo que nos viene pasando; creo que es hora que tengamos una reunión de estas características con el Ministerio de Salud y se pueda trabajar para que no estemos nosotros, de algún modo, cayendo en un exceso legislativo de cosas que tienen que ser pautas dadas desde otra esfera, desde otro Poder. 

Eso nada más, es una preocupación que tenemos teniendo en cuenta los antecedentes, pero hemos acompañado el proyecto del diputado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.                          
SR. LÓPEZ.- Señora presidente: es importante lo que está acotando la diputada Ferreyra; pero quiero hacer una aclaración. En realidad, esto viene a complementar la ley nacional y voy a explicar brevemente por qué.

Para los recién nacidos, existen una serie de análisis -para que se entienda- que se le realizan y que tienen que ver con cuestiones como el grupo sanguíneo, con la TSH para determinar el estado de las tiroides y también el análisis de fenilalamina que tiene que ver con diagnosticar la presencia del Síndrome de Down. Estos son los análisis frecuentes que se hacen a cada recién nacido. 

Lo que acá se hace es un mapeo genético, esto se establece en la ley como una obligación y ésa es la diferencia, la Ley Nacional lo plantea en casos de reclamos de duda de paternidad y en otras situaciones. Con esta complementación digamos que somos innovadores, vamos a tener que trabajar mucho en la reglamentación de la misma, porque debe hacerse en forma obligatoria la planificación del mapeo genético. Gracias.

Ésta sería la diferencia y la complementación que se hace con esta ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiéndose agotado la fundamentación del tema, pasamos a considerar el expediente 3.344: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de creación del Instituto Oncológico.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: como es sabido y ha sido expresado en esta Cámara, a partir de la iniciativa e inquietud de un equipo de profesionales del Servicio de Oncología del Hospital Vidal de Corrientes, un grupo de diputados elaboramos este proyecto de ley propiciando la creación de un instituto destinado al tratamiento de enfermedades oncológicas.

Aunque entiendo que el despacho de la comisión incluye algunas modificaciones sé que el mismo será aprobado, porque prácticamente la totalidad de los bloques hemos adherido con nuestra firma a este proyecto.

Creo que si esto se convierte en ley y se materializa después en una obra, estaremos dando un paso sustancial en la búsqueda de una mejor calidad de vida para nuestros comprovincianos, más allá de ser la enfermedad oncológica una de las principales causas de muerte en nuestra Provincia, por sus características particulares es una de las que ofrece mayor dificultad en el tratamiento en cuanto a la calidad de vida del paciente.

Es también una enfermedad que al ser objeto de investigación científica en todas partes del mundo, permanentemente podemos ver en los Medios de Prensa la aparición de nuevos tipos de técnicas y tratamientos de combate de esta patología. 

Ésta es una enfermedad que tiene mucho que ver con dos cuestiones: información y prevención. Realmente, creo que en esta Provincia todavía en esa materia, por múltiples motivos, desde hace largo tiempo -y no estoy haciendo cargo a nadie en particular- estamos sumamente atrasados en este tema.

Por eso, un instituto que no sólo concentre el tratamiento de estas enfermedades apuntando a una mejor calidad de vida de los pacientes y además que esté alerta para contar con todos los avances de las Ciencias Médicas que se dan en el mundo y a su vez coordine todo lo que tenga que ver con la actividad de información y prevención, entiendo que va a significar lo que dije al principio: un enorme avance en materia de calidad de vida de nuestros comprovincianos.

Ruego a Dios que si esta ley se aprueba, tenga el mismo destino en el H. Senado de la Provincia y, por supuesto, sea promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial y que las cosas no acaben aquí. 

En el proyecto se deja librada la decisión y oportunidad de iniciarlo a través del Poder Ejecutivo Provincial. Pero conviene resaltar que existen muchísimos recursos que provienen de  fondos que no son del Estado y que, ante la presencia de un proyecto concreto, van a concurrir. De modo tal, que aquí pasa por tomar la decisión de empezar a trabajar y no tengamos ninguna duda que esto se va a materializar en un plazo muy breve.

Cuando hace algunos días tratábamos alguna reforma a la Ley Orgánica del Instituto de Cardiología de Corrientes, yo intenté resaltar que es uno de los ejemplos de política de Estado que tenemos en esta Provincia, porque todas las gestiones de gobierno, en mayor o menor medida, contribuyeron a su crecimiento y a su mejoramiento y eso hace que hoy tengamos, en 
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esa especialidad, una institución que es de referencia en toda esta región del país. Creo que si adoptamos la misma actitud con un instituto dedicado a tratar una enfermedad tan complicada como ésta, los resultados van a ser los mismos.

Por eso, señora presidente, señores diputados, más allá de que doy por sentado que esto se va a aprobar, porque conozco el sentimiento y la generosidad de todos y cada uno,  y se ve demostrado por el acompañamiento de todos los sectores políticos que firman el proyecto, es que voy a pedir la aprobación del mismo y voy a aprovechar la oportunidad para agradecer y felicitar a esa gente, a ese tipo de profesionales que tuvo la valiente y preclara iniciativa de elaborar el tema.

Eso nada más quería expresar señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: comparto absolutamente todos los términos y los conceptos vertidos por el diputado Braillard Poccard, no puedo dejar de comentar que la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, para tratar este tema se ha reunido con las autoridades del Ministerio y hemos debatido todos los integrantes de la comisión, y  ustedes habrán visto que el despacho final es con modificaciones y es importante aclarar por qué.

Esto tiene que ver, y entendemos nosotros que se trata de políticas de Estado en materia de salud,  en la discusión tuvimos el inconveniente y el debate de que, obviamente, la idea o la planificación en materia sanitaria por parte del Ministerio no establecía ninguna prioridad al Instituto Oncológico. A raíz de esta situación y en virtud que existen otros proyectos de iguales características; pero de otros institutos que también son relevantes e importantes en la Provincia, como es el caso del Instituto del Quemado –que es un proyecto de ley-, como es el caso  de la creación de un Centro de Adictos para la recuperación de los adictos, que es una necesidad en la Provincia.

Tuvimos que hacer la modificación para poder destrabar la situación y que esto pueda surgir en virtud de consensos con las autoridades del Ministerio, más allá de ciertos disensos lógicos que hemos tenido con respecto a materia de prioridades.

Por eso es que el despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social salió con modificaciones haciéndose la mención para tratar de establecer a través del  Ministerio las prioridades con respecto a la realización de estas obras para la creación de estos institutos.

De todas maneras, comento que siempre hubo buena voluntad y ánimo de todos los integrantes de la Cámara de acompañar porque, obviamente, es una necesidad y lógicamente lo expresado, los argumentos esgrimidos por el diputado Braillard Poccard son absolutamente irrefutables. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: hago mías todas las palabras del doctor Braillard Poccard, porque desde un primer momento manifesté  voluntad de acompañar este proyecto.
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Repito, haciendo mías las palabras del diputado Braillard Poccard respecto a la enfermedad en sí, el tratamiento, la información, la prevención, etcétera; pero acá hay una cuestión que es fundamental y es saber el factor humano técnico que tiene detrás el sustrato del futuro Instituto Oncológico de Corrientes.

Si uno conoce medianamente la ciudad de Corrientes, sabrá el trabajo denodado que hay en el Hospital Vidal, en el Departamento de Oncología, en el Banco de Drogas Oncológicas a cargo del doctor Zimmerman, del doctor Guillermo Harvey y de todos los profesionales que luchan día a día, no sólo para combatir al cáncer sino también las cuestiones administrativas, presupuestarias y hasta a veces personales. Me acuerdo, que en la época de la Intervención, el doctor Zimmerman luchaba contra un ministro de Salud que era insensible ante los pedidos del Banco de Drogas Oncológicas para atender a los enfermos de cáncer.

Así que, si uno medianamente conoce un poco en Corrientes el trabajo del Hospital Vidal y del Departamento de Oncología o Banco de Drogas tiene que, automáticamente, darles esta oportunidad a estos profesionales para desarrollar una cosa que, ojalá el día de mañana, sea de las características del Instituto de Cardiología de Corrientes.

Por eso, esto es una necesidad para todos los correntinos, pero una necesidad del Estado de acompañar la lucha denodada de estos profesionales que se han jugado muchas veces cuestiones profesionales, personales, financieras y económicas en defensa de la salud de los correntinos.

Por eso, señora presidente, desde el primer momento dije que iba a acompañar este proyecto y aquí estamos dando cuenta y hablemos con los senadores y hablemos con el Gobierno de la Provincia a efectos de que esto rápidamente se plasme en una realidad para el próximo Instituto de Oncología de la Provincia de Corrientes. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el proyecto de ley.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con expediente 3.397: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de  ley de adhesión de la Provincia de Corrientes al artículo 17 de la ley 25.788 (Lucha contra el Alcoholismo) y modificación del decreto 151/01 inciso a). (Autores diputados Catalani, López y Costa).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 3.472: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica ley 5.514 (Escuela Especial para Niños Hipoacúsicos “Abriendo Caminos” de Mercedes). (Autor H. Senado).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee: 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

A continuación pasamos a tratar los expedientes de resolución con despacho de comisión. Expediente 3.462: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designe personal de maestranza para el Colegio Polimodal
 de Colonia Tres de Abril, Bella Vista. (Autora diputada Schröder).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 

.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.462.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.494: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cobertura que efectúa el I.O.S.COR a los afiliados que necesitan tratamiento de desintoxicación.

Por Prosecretaría, se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.576: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Anderson, Ferreyra Araceli, Snihur, Ferreyra J. R. y Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo asigne una partida presupuestaria al Poder Judicial para el funcionamiento del Juzgado de Ejecución de Condena.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

12-10-06                                                                                                                                     30.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.557: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de beneplácito del Primer Centenario de la Primera Sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.560: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra J., Anderson, Ferreyra A., Snihur y Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Consulta Popular sobre la Soberanía en los Esteros del Iberá.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

 En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.567: bloque Pa.Nu –diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara los “Juegos Nacionales Evita 2006”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.577: bloque Pa.Nu –diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la visita de estudiantes y profesores franceses a la ciudad de Bella Vista.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.585: bloque U.C.R. –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la “1ra. Bicicleteada – Maratón Proyecto por la Vida”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.586: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Ferreyra J. Anderson y  Snihur- propician proyecto de declaración sobre defensa irrestricta del Estado de Derecho y las Instituciones Democráticas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.587: bloque Juan D. Perón – Eva Perón –diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la participación de las Escuelas Normal “Esteban Echeverría” y 143 “Pedro C. Reyna” de Sauce en el II Encuentro por el día Mundial de la Donación y Transplante de Órganos en Buenos Aires.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.509: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.130 (Ligadura de Trompas y Vasectomía).

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración el despacho.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.-  Quiero que conste mi voto negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- También quiero que conste en actas mi voto negativo, por ser coherente con mi pensamiento

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.-  También quiero que conste mi voto negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero que conste mi voto por la afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hubiéramos tomado votación nominal.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Ya que mencionó eso, me permito una digresión. Hay un proyecto en la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes que establece el voto nominal en todas las votaciones; una modalidad o un requisito indispensable para que los ciudadanos puedan conocer cómo vota cada legislador.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Deberíamos votar todas las leyes en forma nominal, entonces quedaría explicitado el voto de cada uno.

          SRA. FAGETTI.- Volviendo al tema en tratamiento, señora presidente, quiero aclarar que no estoy pidiendo que conste mi voto por la afirmativa -que de hecho ha sido así- y, coherentemente con lo fundamentado en el Recinto en su oportunidad cuando se trató un proyecto y todavía no estaba sancionada la ley nacional,  voté en contra del mismo justamente porque planteé que existía una cuestión de orden legal de competencia o de jurisdicciones entre Nación y Provincia.

En ese momento dijimos que faltaba muy poco tiempo para que la ley fuera sancionada en el Congreso de la Nación y si bien recibimos algunas críticas por esa postura, los hechos nos dieron la razón porque la ley fue sancionada casi inmediatamente después de aquella larga sesión en la que analizamos profundamente el tema y creo que con mucha productividad, porque realmente merecía el debate y el análisis como el que tuvo.

Quería aclarar que estoy votando afirmativamente porque hoy esta Ley Nacional está sancionada y lo que estamos haciendo simplemente es adherir a la Provincia a esa ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Simplemente para decir que después de tanto tiempo de haber debatido ampliamente este proyecto de ley, creo que es una obligación comentar la participación que ha tenido la sociedad en el debate del mismo, más allá de lo espinoso, más allá de ser una cuestión difícil para algún sector, la participación ha sido muy importante y es destacable el trabajo de mucha gente, entre ellas, muchas mujeres que hicieron encuestas, organizaron debates, como así también se realizaron importantes reuniones y debates en el ámbito legislativo con gente a 
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favor y también en contra; pero todo en el marco del más absoluto respeto y con gran nivel, incluso establecimientos escolares nos han invitado a participar para conocer más detalles sobre el alcance de este proyecto de ley.

En lo personal mi agradecimiento, porque fui invitado a casi todos los debates, a toda la gente que se movilizó y se preocupó por trabajar participativamente en la discusión de este proyecto. Debo también expresar mi alegría por alguien que ya no es legislador; pero trabajó e impulsó esta ley, se trata del ex diputado Gustavo Álvarez del Partido Liberal, quien creo que hoy va a estar muy satisfecho, porque más allá de esta adhesión a la normativa nacional, creo que lo importante es llevar la solución a un sector de la sociedad que está reclamando esto hace tiempo y lo hizo además con mucho respecto.
Además, quiero decirle algo a la diputada Fagetti, que he escuchado muchas veces en los debates hablar de la necesidad de reformar el Código Penal para que el médico no ingrese en el campo del delito por hacer esto. Acá, no se modificó el Código Penal; pero quiero decirles que la Ley Nacional ha modificado otras leyes, además de crear otras en el ejercicio legal de la medicina, la Ley 17.132… 
-Se tornan inaudibles las palabras del orador.

SR. LÓPEZ.-  ... o sea que no era necesaria la reforma del Código Procesal Penal.

Con respecto a las normativas vigentes en la Provincia, reitero, que además de la normativa nacional esto hace mucho tiempo se ha implementado en muchas provincias argentinas. Un pequeño disenso, señora presidente, pero era necesario decirlo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Nada más quiero decirle al diputado López, señora presidente, que no es cierto lo que está diciendo, no dije eso, podemos ver la Versión Taquigráfica. Lo que dijimos en esa oportunidad es que en el Código Penal Argentino actualmente está previsto como delito, como una lesión gravísima la lesión que produjera la infertilidad de la persona. 

También decíamos que, siendo el Código Penal Argentino una Ley Nacional, solamente a través de ella explícitamente se derogará o modificará ese artículo del mismo o implícitamente como lo es en la actual ley, tal como salió, incluso dimos el ejemplo de la Ley Nacional de Transplantes, que no deroga ningún artículo del Código Penal; pero obviamente, al habilitarse a través de una Ley Nacional del mismo rango del Código Penal, obviamente que deja de ser delito, un médico no pasa a cometer un delito cuando le saca un riñón a una persona, eso fue lo que dijimos.

No dijimos que fuera la única opción modificar el Código Penal, dijimos que ya  estaba en trámite y muy próxima a ser sancionada en el Congreso de la Nación esta ley a la que nos estamos adhiriendo ahora, eso fue lo que dijimos; pero no nos creyeron y además nos criticaron.

Por eso, nada más hacemos mención de ello y para justificar mi voto en el sentido afirmativo, ya que existiendo una Ley Nacional, no existe para mí ese defecto jurídico que tenía 
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la Ley Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: en realidad fui yo quien sostuvo como idea central para el rechazo al artículo 91 del Código Penal y quiero decirle al diputado López que el hecho de que haya salido una Ley Nacional, a mi juicio, a mi juicio, al no haberse modificado el Código Penal, no los justifica la ley a los que incurran en este tipo de prácticas. De cualquier manera, esto ya se votó y si alguna de estas cuestiones llega a la Justicia, veremos cuál va a ser el criterio que prime, pero obviamente quería dejar aclarado esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para concluir con el tratamiento de este expediente, está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el  expediente 3.591. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.591 mediante el cual el bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados las Jornadas de Trastornos Generalizados del Desarrollo- Autismo 
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el  expediente 3.592. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3592 mediante el cual el bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Acto Académico de entrega del doctorado Honoris Causa al Dr. Aníbal Jorge Luzuriaga.   
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Señores diputados: me parece que esta H. Cámara de Diputados también debe recordar las fechas que son históricas; porque si la Cámara está promocionando permanentemente la historia de Corrientes, mal podemos desconocer en este Recinto un hecho que es importante y del que tal vez no nos acordamos o ni siquiera sabemos.

El 12 de octubre se festeja el Día de la Raza y además,  quiero decir que el 12 de octubre de 1821 la Provincia de Corrientes recuperaba su identidad como tal, volviendo a ejercer la autonomía dentro de la jurisdicción territorial que poseía en aquel entonces y como consecuencia de ello, se procede a la organización política culminando con la sanción del 1º Reglamento Provisorio Constitucional que se efectiviza el 11 de diciembre de 1821, es decir, dos meses después.

Posteriormente, el 25 de diciembre -a raíz de todo esto- la Sala Permanente consagra el primer gobernador constitucional de la Provincia de Corrientes, que fue don Juan José Fernández Blanco.

Los suscriptores de este primer Reglamento Provisorio Constitucional, fueron los diputados constituyentes: Juan Francisco Cabral, Manuel Antonio Aquino, Juan Antonio Güerí -que era un cacique guaraní-, Juan Gualberto Albarenga, Sebastián de Almirón, José Ignacio Aguirre, Manuel Antonio Corrales, Mariano Gómez, Juan Vicente Soto, Saturnino Blanco Nardo, Francisco Javier Lagraña, Juan Jorge Bermúdez y Baltasar Acosta.

Entonces, señores diputados, como hoy es 12 de octubre quiero solicitar un minuto de silencio en homenaje a esta fecha tan cara a los sentimientos de los correntinos y en memoria de aquellos hombres que coadyuvaron a la incipiente organización política de nuestra Provincia.

-Puestos de pie los legisladores, personal  y público presente se procede a hacer un minuto de silencio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Gracias. Somos todos correntinos, nos comprometen las raíces que tenemos y debemos de alguna manera rendir homenaje a aquellos que nos precedieron  y nos legaron la posibilidad de tener nuestra propia tierra.

Por Prosecretaría se dará lectura a una invitación.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No habiendo más asuntos que tratar, invito al diputado Portela a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Rodríguez a arriar el Pabellón Provincial. 

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Rodríguez procede a arriar el Pabellón Provincial. Luego, el diputado Portela, hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 21 y 6.

